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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
 
Popayán, once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
Magistrado Ponente:   Carlos Leonel Buitrago Chávez 
 
Expediente:          19001-23-31-000-2005-00209-00 
Demandante:                Dagoberto Orozco y otros.  
Demandado:              Nación, Fiscalía General de la Nación.   

  Referencia:              Reparación directa. 
 

Auto Nro. 391. 
 
Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Honorable Consejo de Estado.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE                               

 

 
CARLOS LEONEL BUITRAGO CHÁVEZ 

 
Firmado Por: 

 
Carlos   Leonel Buitrago   Chavez 

Magistrado 
Mixto 001 

Tribunal Administrativo De Popayan - Cauca 
 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
b30afd89e0b9125defc67963395eb8808376b8d1943448eabeec03525cff9

b3a 
Documento generado en 13/08/2021 12:06:43 p. m. 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
 
Popayán, once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
Magistrado Ponente:   Carlos Leonel Buitrago Chávez 
 
Expediente:          19001-23-31-000-2006-00146-00 
Demandante:                Jhon Paulo Quijano y otros.  
Demandado:              Nación, Rama Judicial y otros.   

  Referencia:              Reparación directa. 
 

Auto Nro. 389. 
 
Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Honorable Consejo de Estado.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE                               

 

 
CARLOS LEONEL BUITRAGO CHÁVEZ 

 
Firmado Por: 

 
Carlos   Leonel Buitrago   Chavez 

Magistrado 
Mixto 001 

Tribunal Administrativo De Popayan - Cauca 
 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
e5bcfef5a48b908b938b31da4e4697560f265c1a0e981cece04f057bfaa98c
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


